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	AMU_920 PARTICIPACION DEL PERSONAL EN CASO DE DESASTRE INTERNO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Definir las actividades del personal en caso de un Desastre Interno.

2.0 ALCANCE:
Coordinador y Sub-Coordinador Médico, Jefe de Enseñanza, Jefes de Guardia, Responsables de los Servicios y Personal Operativo del Area Médica.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 DESASTRE INTERNO:  Es el Desastre que involucra áreas e instalaciones de la Delegación y en particular del Area Médica.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Las funciones del personal deberán ser definidas por el Coordinador y Sub-Coordinador Médico con antelación y captadas en el plan previamente elaborado.

4.2 El personal deberá ser capacitado para el conocimiento de sus funciones en caso de un Desastre Interno.

4.3 También será capacitado para el desarrollo de simulacros de Evacuación y en el manejo de extintores.

4.4 Las funciones del Coordinador y Sub-Coordinador Médico serán las siguientes:

1. Definir las actividades de los Responsables de los Servicios.

2. Estructurar los cursos de Capacitación.

3. Coordinarse con el Responsable de Desastres de la Delegación Guadalajara para la impartición de los cursos.

4. Supervisar las actividades durante el desastre y en los simulacros de Evacuación.

5. Concentrar al Cuerpo Médico de la Institución.

6. Si es necesario concentrar Médicos Voluntarios del registro previamente elaborado.

7. Distribuir los equipos de trabajo:  Médicos, Enfermeras, Trabajadoras Sociales, etc.

8. Coordinaciones con otros Hospitales para el apoyo necesario.

9. Atender pacientes.

10. Dar información a las Autoridades.

4.5 Serán funciones de los Responsables de los servicios:

1. Asegurarse que todo su personal esté enterado y capacitado en sus funciones.

2. Tomar las medidas necesarias para la Evacuación de pacientes  y personal por las rutas de evacuación establecidas.

3. Convocar a personal Voluntario si fuese necesario.

4. Asegurarse que los pacientes serán colocados en las áreas seguras respectivas.

5. Asegurarse que en su área existan los señalamientos necesarios.

6. Solicitar los Extintores necesarios con antelación.

7. Solicitar los insumos necesarios.

8. Vigilar la atención de los pacientes en las áreas de seguridad implementadas.

9. Brindar la información de población y servicios y Epidemiología por turno y al final del Desastre al Sub-Coordinador Médico.

4.6 Las funciones de los Jefes de Guardia serán:

1. Supervisar y asesorar en la atención de pacientes.

2. Atender pacientes.

3. Vigilar la evacuación y el destino de los enfermos.

4. Vigilar la captación de datos.

5. Rendir información por turno al Sub-Coordinador Médico:

· Población y Servicios.

· Epidemiológica.

4.7 Las funciones de los Médicos serán:

1. Clasificación y TRIAGE.

2. Atención de pacientes en las diversas áreas seguras establecidas.

3. Estabilización de pacientes.

4. Traslados de pacientes estableciendo prioridades.

5. Coordinación con SAMU.

6. Actividades de Atención Primaria.

7. Establecer prioridades de Estudios de Rx y Laboratorio.

8. Captar e informar a Enfermería de pacientes probables infecto – contagiosos (SIDA, Hepatitis, etc.).

9. Informe del estado de salud de los pacientes a Trabajo Social.

10. Captación Primaria de la información.

4.8 Las funciones de Enfermería serán:

1. Solicitar los Medicamentos y Materiales necesarios al almacén.

2. Solicitar la papelería necesaria.

3. Proveer a los diferentes servicios de Medicamentos, Biológicos y materiales necesarios en condiciones de utilizarse.

4. Manejo adecuado de R.P.B.I.

5. Manejo y relación de cadáveres y entrega a Trabajo Social.

6. Manejo de ropa y valores coordinándose con Trabajo Social.

7. Apoyar con sus actividades especificas en la atención médica de los pacientes.

7.1 Identificar a todos los pacientes con la pulsera correspondiente.

7.2 Identificar a los pacientes infecto – contagiosos que el Médico le haya indicado y colocarlos en el sitio para tal fin.

7.3 Llevar relación de pacientes atendidos y estado de salud de los mismos y proporcionar a Trabajo Social el informe respectivo.

7.4 Acomodo y traslado interno de pacientes de acuerdo a las prioridades establecidas por el Médico.

7.5 Apoyar las actividades Médicas en Zona de Impacto y Atención Primaria.

4.9 Las funciones del Laboratorio serán:

1. Atender primero las solicitudes urgentes.

2. Conseguir los donadores del registro previamente elaborado y actualizado.

3. Tomar muestras y procesar estudios de Laboratorio.

4. Coordinarse con Enfermería para entrega de resultados.

5. Proveer la sangre y derivados que se soliciten, coordinándose con Enfermería.

6. Captar servicios prestados e informar a la Sub-Coordinación Médica.

7. En caso necesario, apoyarse con más personal.

4.10 Las funciones de Rayos X serán:

1. Atender primero las Urgencias graves.

2. Solicitar las placas y materiales necesarios para realizar los estudios que le demanden.

3. Concentrar a los Técnicos Radiológicos de la Institución y si fuese necesario, convocar a Técnicos y Médicos Radiólogos del registro de Voluntarios previamente elaborado.

4. Distribución de los técnicos por tipos de salas y de estudios de acuerdo al Plan.

5. Buscar apoyo del Médico para la realización de algunos estudios y muy especialmente en enfermos graves y/o de alto riesgo.

6. Realizar los estudios e identificar correctamente las placas.

7. Coordinarse con mantenimiento para el buen funcionamiento de los equipos.

8. Buscar el apoyo externo para Equipo Portátil, si fuese Necesario.

9. Coordinar acciones con otras Instituciones para la toma de estudios.

10. Coordinarse con Enfermería para el manejo de ropa y valores, cadáveres y buscar apoyo para la realización de algunos estudios.

11. Captar las personas y servicios prestados e informar a la Sub-Coordinación Médica.

12. Apoyo de almacén para insumos Radiográficos:  Reveladores, Fijadores, Placas Radiográficas, etc., a solicitud del Coordinador de Rx y en cantidades que cubran las necesidades inmediatas.

4.11 Las funciones de Psicología serán:

1. Apoyo Psicológico a pacientes y familiares.

2. Apoyo Psicológico al personal.

3. Apoyo Psicológico a comunidad afectada.

4.12 Las funciones de Trabajo Social serán:

1. Registro de pacientes.

2. Localización de familiares.

3. Identificación de Cadáveres y envió al SEMEFO.

4. Información sobre estado de salud de los pacientes.

5. Captación primaria de los datos.

5.1 ADMINISTRACION:

No aplica.

6.0 ANEXOS:

No aplica. 
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